
Expediente número 98-76-PA. 
 
 
Sentencia número 048-98. TRIBUNAL ADUANERO NACIONAL. San José, A las 
dieciséis horas de noviembre diecinueve de mil novecientos noventa y ocho. 
RECURSO DE APELACIÓN por Asociación de Concesionario del Deposito Libre 
de Golfito contra la respuesta a consulta evacuada por Director General de 
Aduanas en oficio No. AL-1492-97 Expediente número 98-76-PA. 
 

RESULTANDO: 
 
I- Por escrito de recibo en noviembre 27 de 1997 el señor Jose Luis Jop Gazel en 
su carácter de Presidente de la Asociación de Concesionario del Deposito Libre 
de Golfito presenta recursos de reconsideración, reposición, nulidad concomitante 
y apelación en subsidio contra la resolución AL-1492-97 de noviembre 19 de 
1997, en cuanto el Director General de Aduanas comunica al gerente de la 
Aduana de Golfito, que la autorización de comprar para los turistas que vienen en 
cruceros, deben seguir los mismos requisitos de cualquiera de los compradores 
nacionales. 
 
II- Mediante resolución número RES-AL-076-98 de marzo 26 de 1998 el Director 
General de Aduanas rechaza los recursos de reconsideración y nulidad 
concomitante en tanto estima que la pretensión del recurrente se recoge con la 
promulgación de la Ley número 7730 de enero 13 de 1998 y previo a la misma lo 
actuado era conforme a derecho. 
 
III- Por escritos de recibo en julio 29 y agosto 18 de 1998, el recurrente desiste de 
la apelación presentada. 
 
IV- Siendo que, en agosto 18 de 1988, la licenciada Shirley Contreras Briceño, 
miembro propietaria de este Tribunal, presenta inhibitoria para conocer del 
presente asunto, teniéndosele por separada mediante auto 046-98 de las nueve 
horas de setiembre ocho de mil novecientos noventa y ocho, para la resolución del 
presente asunto se integra al tribunal el licenciado José Alberto Martínez Loría, 
miembro suplente, según acuerdo del Poder Ejecutivo número 78-H de noviembre 
11 de 1998. 
 
Redacta el licenciado Reyes Vargas, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
I- Que el numeral 337. 1 de la Ley General de la Administración Pública señala 
que todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso. 
 



II- De conformidad con lo indicado en artículo 339.2 de la Ley General de 
Administración Pública ,  no obstante haber existido en principio un interés general 
respecto de determinar la correcta interpretación de la norma cuestionada, el 
mismo es resuelto con la reforma a la Ley 7012 de noviembre 4 de 1985, citada 
por el Director General de Aduanas. Dicha reforma viene a aclarar y resolver la 
litis, así lo reconoce incluso el recurrente en su escrito de desistimiento, por lo que 
solo resta acoger éste último. 
 
 

POR TANTO: 
 
 

De conformidad con los fundamentos de hecho y derecho señalados, se resuelve 
acoger el desistimiento presentado. Devuélvase los antecedentes a la oficina de 
origen. Notifíquese, al recurrente en las oficinas del licenciado Enrique Rojas 
Franco, Bufete Rojas Franco y Asociados, en los Yoses, 200 oeste, 100 sur de la 
Fuente de la Hispanidad, a la Dirección General de Aduanas en sus oficinas 
centrales. 
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